[image: ]

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:
ARTÍCULO 1°: Modifíquese el artículo 1° de la ley n° 10.529, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Establécese por la presente ley la regulación del instituto de audiencia pública previsto en el Artículo 51 de la Constitución Provincial, como instancia de participación en el proceso de toma de decisiones administrativas y/o legislativas. 
El objetivo de toda audiencia pública es que la autoridad responsable de tomar una decisión pueda oír las distintas opiniones sobre el tema en forma simultánea y en pie de igualdad a través del contacto directo con los interesados y acceder a sus fundamentos. Pudiendo ser bajo la modalidad presencial y/o virtual.” 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etcétera.
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Fundamentos
Visto la ley provincial n° 10.529, que regula el instituto de la audiencia pública, considerando la actual situación de pandemia provocada por el COVID- 19, que nos obliga a incorporar la virtualidad como forma de trabajo, en todos los organismos públicos, permitiendo de esta manera conservar el espíritu de la audiencia pública, es que se ve necesario plasmar normativamente la posibilidad de hacerlo en forma virtual.
Incluso una vez finalizada la actual situación, contar con esta herramienta para que más ciudadanas y ciudadanos puedan participar, fortaleciendo de esta forma la democracia participativa, en el marco de un gobierno abierto. 
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